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LA GACETA, 

fERiobiCO 'QFICI~J,. DE L~ J\EPUBJ,.IC~ DE J-IOJ"'DURJ$. 

SERIE a9. TBGUCIGA.LP A, OCTORE 13 DB 1887. 

EL PRESIDEN'rE DE LA R~PUBLICA DE HO:SDURAS. 
PODER LEGISL.!.TITO 

Piesupuest.o Geneml de Gastos decretado palll el bie- ! 
nio ae 1§8? á 1859. ¡ 

A St:S HABITANTES, SABED: 

PODER EJECUTIVO 1 Que el Congreso Xacional ha. decretado lo siguiente: 
GOBERNACION.-Acuerdo ~que se dan.egidos al 

llunicipiode Caridad.-.A.cue:ido en que se aprueba DECRETO "'lro.""T-l..ruRO ?'2 
una disposiCión del Gobernador Político de este J."' tJ.!YLCI ·:1• · 
Dcpartamer~to, ~tiv& i la M:Wlici.P&:lidad de Ce- El Congreso Nacional, drOs. > 

PI~"IQl:'ITOS. 

PODEB. E.J.EC"CTI'fO. 

En uso de la atribución que le confiere el inciso 2. o del artículo 4~ de la. Con$titud6n, le
creta la siguiente 

LEY DE PRESUPUESTO. 
GQBERNAOIOJf. SECCION l . 

..:!cuerdQ en gue ,; clal~ f~J..lik~ al JLunictpw .Azt. 1. ~-se presupone como múlimum de la. renta. que ingresará al Tesoro Nacional en ta-
ck <fa,.a'8ad. da. uno de los años eeonómieob de 1888 y 1889~ la cantidad de un mi!Un cien. mil Jl*OS.-

'S.BCBETABL\. DB .EST¿J)() B.."f Bl. DESPACHO DE 
GOBE.BY~CIÓ~. 

Tegucigalpa, .Mano 2 tk 1887. · 
Con presencia de la solicitud que ha dirigi

do al Poder Ejecutivo la. Corporación lluni
cipal del pueblo de Caridad, Depa-rtamento 
de La Paz, en la cua.L pide se le dé; por vía 
de gracia, una legua. cuadrada del ttrreno 
llamado Sa.n Lorenzo de Solubre, donde los 
vecinos de dicho pueblo paedau t$ta.blecer 
:sus trabajos de agricultura; y considerando: 
q u.e el. e.xpre.sa;do terreno es de_ pr9pie:.4a.d u a
dona!, por haberlo adquirido el GQbi~rDo en 
Yirtud del contrato de permuta. celebrado con 
el Señor Presbítero Don Y anurio Reyes, se
gún consta del acuerdo de 24: de "Man:o de 
1885; y qu.e del informe del Seiíor Goberna
dor Político del Departamfnto, aparece que 

§ l. 
Inaresos diversos. 

Renta de .Aduanas •.•.•••.•.••.••.•••.•.. $ 561.70Q 
, , !eaua.rdiente .....•••.•.........• 
, , Tabaco ...•..•..•....••.....•.. 
,, ,.,. Pólvom... .• . . . . . . .. ... . ... , ...... ... 
, ,, E:a:portación de ganado ....•...••• 

l01puesto l?ec~o ...........•.••........ 
Renta. de f.l_apel sellado . . . . • . • . • ••••••...• 

, , Telégrafos •.•.......••••.....•••• 
Ramo de Correos. . . . • • . . . . . . . . . . • . • . . .. 

284.400 
126.300 

l<l.500 
25.000 
19.300 
~.800 

19.800 

Itnprenta. ::Sacional. . • . . • • . . . • • . • • . . . • . . . • 
Producto de tierras ••••..••.•••••••••••.. 

2.600 
1.400 
6.000 
:?.000 , , Montepío . . . • • . • . • • • • • • 

, • , ..Matricttlas . . . . . . . . • . •...•.. 
Ingresos eYentuales •••••• ~ •••••••••••••.. 

SECCIO~ II. 

'1.000 
6.000 

----* 1.1 00.1.}(1() 

el Yeeinda.rio expresado tiene por patrimonio Art. z. u_p a lo& g&$WS públicos que deben hacerse en eada. uno dt• los añO!! eoonónúcos
la industria agrícola; por ~to, el :Presidentt de 1888 y 1889, ñja la eantidad de U7t millón ciento tt"einta 11 siete mil vchocietítos treee pe-

ACt:'E.RDA! sos cincuenta e at1oa. 

Presupuesto de gastos 

De conformidad: en oonsecuencia, la llu- .:..:....:...:..:::..:.:..:.:..:..:....:_.;_..L ______________________ ~ __ ....,_ 
nicipahdad presentada hará. las ge.stionee d~::l & 
~.:a.so para. obtener el respeeth·o título de pro- Departam to de Goberoaeión. 
piedad.-Cow.uníquese j regístt~se. CAPITL~O I. 

Rubricado por el Señor Presid('nte. PODER LEGISLATIVO. 

Gó;net;. Para viá.tieos de ida y vuelta de treinta y , , 
c:,uatro Diputados~ 

.lCU6r®e11. qtre ge aprudla ww. áispo•ici6n..;Tres dei Dpt.0 de Coma.yagua .... á ~ 90 cfu. ·: ~ ~70 
ckl GoberJ..ador Pol'd&w de este .Departa·: , , , , La.. Pa.z;.. . , 80 , ; , 24ú 
,,e;;to, 'eZ..ait-a á la JI,.¿u,U.ipalülad d6 G!.-l , ,. ., ., Intib~t.l . . . . .. ;oo .. iOO 
d: , , , ., ., Grac12."1 • • . . . ,, _40 , 7'20 
~. i , , ;, " Copá.n. • •..... " 280 ,. 840 

, , ,, , Santa Bárbara. , 200 ,, .·, 600 
~CJI:ETUIA J)J!: ESTkDO EX HL ))E;S:P ... U::HO. l>Ef 

• 1 " " 

Pe::::u:;,m;¡~ 3 !k lSSi. f' : :: 

Con \"ata del oficio dirigido á esta. ~re- " " 
taria por el Señor Gobernador &litioo de es-{ r~o :: 
te Departa.meDto, al eual acompaña un aeta j 
de la Corporación Municipa.1 c\o Cea.tos para. i · 

Y 4~' , , oro... . ....• , 16fl , 
11 ., ·' Colón . •· 250 :t . 1 ':'5(1 

, , Olaneho. • • • • • , 200 , :1 GOO 
, , El Paraíso. . . • , so , , : :240~ 
., , Cholnteea. • , 120 , '! ~80: 
,, , Islas de la Babia ,, 400 , 11 400'$ s.soo· 

![---... -_--1 
~ ~ ~"MC' 
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De la vuelta ••••.••• f' , .• 
Dietas de treinta y siete Diputados, á ciDeo 1 

petoe diarios cada ano, ea ~~e~eDta eeeiones. t 

1

. j . • 

&-~r . --- -- --
~ =~~~~ -~ ~~--~~~~~-~- ~. ~~~ • l 1 
Un conser;e, a tao, en dos meses ..•...•..••• q -:;J 
Ga.st<>;; de escritorio .......................... ~ 

CAPfTULO ll. 

.FQI>EB E.I.ECt'Tll"O. 

Sa~ldo del ~ldeote de }a. República, á. tsoo 
me"DSUales ...... ,. .. ,., • • • • • . • • • .. • • • • ••••••• 

Un Secretario, á 1100 ................... o • 

Dos ~ribit-qtes, á MQ. eada ano ••• o •••••••• 

(Ü¡,tos de escritorio, 850 .......• o •••••••••• 

Th>s porteros, DDO con -$40 y otro co. tiO •.•• 

11.1001 

1 

1 
l3.osoj 
s.oool 

CAPfTULO DI. 
--¡ 

cJl~tos dt> Rtopre~ntación.. . . . . . • • . • • . • .• 

. :Jll:NU~UIO. ll l 
Se~Jretano de &tado, a $200 mensuales ...•••. [ :2.4001 
Un Oficial Mayor. á $60 •••••••• o o • • • • • • • • • '120¡ 
Dos escribien~, á •so eada uno ..•.•...•• : . 720• 
Dos porteros para. los 1\línisterios, á 120 cju. . 4:801 
Ga.stos d.e üeritono, á il o mensuales. • • • • • • • 120j 

!----
CAP1TULO IV. 1 ! 
C~BERXADORES. l 

1.5001 
Gobernador del Departamento de TeguclgaJ.I 

pa, á $125 al mes •••..•..•.••..••••••••• -11 

GO~~~rf$\~i=:~~~-~6.~~~-~j l.soo! 
Un intérprete para la Goberna.ei6n Politi~ 1 

t'~~T:!~~~:~. ~~.1.az:. ~~-~-~~.~ ~~ sool 
Once Gobernadores, á $90 cada uno. . • . • • • • • li.sso¡ 
Trece Secretarios, á $.f.O cada uno........... 6.240 
Gasoos de escritorio, á $.5 cada oficina....... 780, 

1----1 
Gastos de Imprenta ~&cioD&l ............... ,

1 

1 
Gast<lS en materiales para la misma ..•..... ·1 
U o. oorrector de prut:bas de "La Gaceta Ofi]' 

eial," á. $40 mensuales .................. ·¡ 
Para gaatos extra.ordiDarios, oomo higiene, or 

uato de las poblaciones, & ••••...•....••• -1 

t 

1 

1 
4A-to¡ 

22.5001 

10.000, 
6.000¡ 

480¡ 
1 

' ts.ooo: 

' 
11.180J 

1 
f 

1 

i 

:n.oso! 
! 

Beparta•ento de Belaeious E.xterionsj 
---~----

CAPírt'LO l. 1 
1 

lO!nSTSJUO. 1 
Secretaño de Estad~ á 8200 meusuales ..•••• ¡, 2.400

1 U a Oficial Mayor, á $60 meosaaJes..... • • • • •• 720· 
Ua Trad~r, á 850 mensuales .•.•.... - ..•. 1¡ 6001 
l)os es6nbienles, á i30 cada UDO ••••••••••• -~·¡ '120j 

CAPÍTULO K 1~, ------

p~ Legaciones y Cons.ulados en Francia, InJI 

f~A'm!I:!!, u:.~:;-~-~~~--~:~~ ~tos extraordinarios y .Agentes especiales. :1 
SHC!iciones á periódicos extranjeros •••.•.•.• 

1. • 

' 
23.000' 
6,000 
t.soo; 

;----¡ 

Departaaeato tle Iutnlet'ióa Pibliea 
y .J astieia. 

CAPfTt"l..O l. 

li(O."'5TEJU:O. 

Secretario de Estado, á. 200 meusaales. . . . • • • 2.4001 Un Oficial Mayor, á $60. • • .. .. .. . • . • . .. . • • '120

1 
Dos escribiente$, A $30 cada uno. . . . . . . . . • • . 720 
Fondos que la ley ha destiBado eou ~- t-----

dad á 106 patos de Instruooión P6.blíea. • • • ! 
Para subvenei<~nar los establecimientos de en- 1 

señanza primaria, superior y profesional .•. 
Para gastos en textos y titiles de ensehnza .. 

'3.840, 
1 

too.ooo¡ 
so.oool 
iO.ooo! 

1 

1 

153.8401 

96.680 

que, tolbadoe ea couideraci6P dielaGe dGeao 
~tol, se dieSe por el Poder .Ejecutivo-. 
disposición que ponga ~rminCJ al asunto que 
~ ellu 1e relaeiona detallad.mente; y, coa. 
~derando: que el acta e::r:preada tiene por 
objeto d~f:ender uns disposición del Gober
nador Político del Departamento, que modi· 
fic:a en parte, el preeapaeato de gastos ACM· 

dado por aquella Corporación Mu.nicipal, eu 
r.u6n de notar que en dicho documento no 
figura-la aama de dos mil novecientos sesenta 
jaiete pe-oa que existe en su poder, por hao 
1.eria colocado iadebidvnerrt.e á iDteris, coa 
perjaicio del Teeiac\ario,.,por euaato, dütraid.a 
de loe gaetoe ordinam '-que debe aplica~ 
dicha Municipalidad ha tenido nf'Celariamen
te que recani1' á la pN'taeión peraoul, ÍD· 

friogitndo ad el artícalo -'6 de la ley de t. 
materia, que e.tableee este l'eeuno par:. el ea
ao •n que lo. propia. ' al'bitrios -no basten ' 
cubrir l01 expresados gutos en ltl totalidad; 
y, couiderando: que el Gobenwlor Departa
mental ettá encargado de velar por el CIUil· 

plimiento de la ley, y de procurar, por todot 
t. !Mdioa poa"bles, el mejoramiento IOeial 
a.~c~e paebloa á. q11e ,. extieJade au juJiaiie. 
ción; por tato, el Poder Ejecutivo 

ÁCUDDÁ: 

l. •-Que la .Municipalidad de Cedros pon
ga ea ejecución el presupuesto de gastos de 
que 1e u hecho m~rito~ con las modificaei0!16 
á que se contrae el acuerdo del Goberoadoi 
Departameutal; y 

J.•-Que e• lo sucesivo lu Municipalidades 
BOmetan á la aprobación del Gobernador to
cios squellos acuerdos ó disposiciones que 
teDo~ por objeto establecer alg(m impuesto. 
--Comanfquese y Ng&trese. 

Rabñeado por el S.ñor Presidente. 

G6mc. 

FINIQUITOS. 
El m~(}, ()jld4l!. o tk la Dirección (h. 

1Ural tk (J(W'I'~ (Ü la ~ ti &cr.
tario ad-lwe, 
Certifica: ~ él "Señor Don CáDdido Ca

rrsseo, p<~r mec1io de tu legítimo representan· 
te el Seilor Licenciado Don Miguel R. Dávi· 
la, ha presentado la cuenta que como Admi
nistrador de Correos de Santa Bárbara, llev6 
en .el aió eoon6mieo de 1885 &1886: qu.e en
minada dicha euenta, no mereció· niugin re-

36.940 paro; en conseeuencia, el Tribunal de Cuentas 
respectivo, lo declara solvente oon los intere
aes :6seales de la Naei6~~t en lo relativo i esta 
~ en seutencia pronunciada el citlco del 
corriente. 

Y á. fin de que el interesado haga de esta 
certificación el uso que estime conveniente~ se 
le extiende en Tegucigalpa, á los cinco dite 
del mes de Julio de mil ochocientos oebeata. · 
y siete. 

Al frente ....... . 
----,, 

lt t5-l.s4ol~-;;;; 

El imf~to, Ojicial 2.0 de la ~ 
Gena-al de Clm'eOB de la ~ ti &
eretari~ ail-lwc, 
Certifica: que el Señor Don Miguel Osorio,-
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ochenta y sie.te. CAPÍTULO m. 
S. D..ivn.L oncnu. D:E oon.unLIDAD. 

• • --:--: 
0 

• • Tenedor de Libros, dependiente de la Direc-
El tnfraecrito, Oficial -· ik le .Direcci6n eión General, á tao mensuales ...•...•.••. 

Gttneral de (JorrBOs 48 la ReptUJlica y &- Escribiente auxiliar, á. $30 mensuales. 
crei(Jri() ad-hoc, 
Cetiiea: que el &ñor Don Ealogio TrejQ, 

CAPÍTULO IV. 

¡ 
1.!00· 

8001 

por medio de su legitimo representante el Se: QTicnu. GEXEB.i.L DE CtJEnAS. ~ 
iior Lreenciado Don lfiguel R. .Dávila, ha Dos Contadores á i90 csda uno............ :2.~ 
preaeniado la cuenta p eomo A,dmi~stra- Un ~ •• , fO DJeDsa&les ......... .. 
dor de Corres de Gracias,· llevó eD el cerrieD- Dos escri'l)leu.tes, 30 calla uno............ ~¡gt 

r ISUt 
1 1 
1 t 

. 
10.7so¡ 

1 
1 
l 

1 
} 

1 
' ' 1 
1 

! 
3.940¡ 

1 

' 

1 

5.280! 
1 
' 

l 
1.080¡ 

1 

1 
\ 
1 
1 
J 

uu.ol 
1 
! 
1 
' 1 

i 

63.9361 
1 
1 
l 

1 

1 
1 
í 

l 
t 

133..890 

te aii& ecoaómieo de 1886 á 1886: 9.ae~· Un ~o~ro .. · · · " 20 mensnales. ·-- · · • •• • • j~l 
naaa aicha'éunta, ~mel'.eeió m.g6n •epal'O; ~--· •• ·" 

10 
, · · · • • • • ····tL--:»Vt::~..:----:--:-:::t1----;:~::;~:; 

en·~ el "1\iNMl de CaentM N&-- A la vuelta........ j• 

&~ ·t 
18.~ ~5.5~ 
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bq>artat"Mnto <U OkoltMt:a... 
Adm.miatrador de Rentas á. i100 mensuales •• 
Contad.or. . . . . . . . . . . . . . , so " 
Escribiente. • • • . • . . . . . . • ,, 20 , 
Gastos de escritorio. • • • • , 5 , 

IJepartamentQ de El Paraí.1o. 
Administrador de Rentas á ~100 mensuales .• 

1 Contador. . • • • • • • • • • • • • , 50 , ... 
Eseri.biente. - - - • • • • . • • • • " 20 " • ·¡ 
Gastos de eseritoño. . . . , 5 , •• 

~lOáo de Olanclw. 
Adminiltrador de Rentas á. *100 mensnales .• 
Contador ....... o .. • • .. , so , 
ün eeori.bieate. .. • .•..•.. , 20 , 
Gaatos de escritorio .•••• , 5 , 

.Departamento ile Oomayagua. 
Administrador de Rentas á * 80 mensuales .. 
Contador .. ... " .. . ...... " . , so ,,. 
Escribiente ..•••••.••• o • , 20 , 
Gastos de escritorio . . . • . , ti , 

Departamento de La Paz. 
Administrador de Rentas á. $ SO al mes 
Contador . . . . . . . . . . . . . • , 50 , , 
Escribiente. . . . . . o o • • • • , 20 , , 
Gastos de escritorio. . . . . ,, S , , 

Departamento ae Santa Bárbara. 
Administrador de Rentas á. 8125 al mes 
Contador. .. • .. • .. . . . .. , óG , , 
Escribiente. . . • . . • .. . . . . , 20 , ., 
GasWs de escritorio. . . • • , S , ., 

Departa1iurtto de Oopáu. 
Administrador de Rentas á. @.lOO al mes 
Contador. • • • . . • • . • . . . . , 50 , _, 
Escribiente ....•.•• , . . . . , 20 , , 
Gastos de escritorio. . . . . , 5 , , 

Departamento de Gracias. 
.Adminktrador de Rentas á. % SO al mes 
Contador. • • • • • . • • • • • • • ., so , ·~ 
Eseribiente .......... o • • , 20 , •• 
Gastos de escritorio. . • • . " s " , 

.Dtparta»'tl/l~to de roro. 
Administrador de Rentas á * SU al mes 
Contador. • • • . • • . . . • • . • " , so ,, .. 
Eseribien~. • • • . . • • .. • .. " " 2<1 , " 
t:"n guat"da. de Tela...... , ,, 45 , , 
Gastos de escritorio. . . . . , , JS , , 

··¡ .. 

1 

,l 

: :11 

::¡¡ 

: :¡¡ 
.. , 

"1 

.. t 
•• H 

¡: 
"!; 

!; 
.D8Jxu·tamen:to ,~ Intibueá. 1! 

Administrador de Rentas á $ so al mes .• 
1 
1 

Contador. • • • . .. . . . . . . . . , 50 ,, ., 
Eseribiente ................. , 2& , ,, .. 11 
Gaatps .de esoritoriG • • • .. • , i , _ , . -] 

Aifrenu ........ ti 

Ja:fblbif4.,.-nonz o• !.' 
-e· a·? &&----.. --..-.-·-=-t-- ~---"":...::-.-:--_ .. __ -:-.:1-- ----·~_;!.. le• ~ 

1.800: 
~20 

7201 
3601 oo; 

1.200. 
600; 
240; 
60 

96ol 
600' 
:?401 

60! 
----i 

1 
1 

960t 
600] 
2401 
60¡ 

l 
1.sool

1 600 
2401 

oo¡ 

1.200J" 
600j 

2:g¡-
l---t: 

! 
000! 
6001 
240; 

60 

~01 

6001 
240• 
540! 

3.696 

2.100. 

' 
l 

1.8601 

¡ 
t~ 1 

,.,2.100, 

l.SM 

601 2 400 
---! ' 

9601 
600

1 

2401 

eo! 1.860; 

.---¡~2.012~----;;-5,;!56 

ochenta y siete. 
S. D.Átnu. 

El i11f1"a8Crito oficial 2." de la DiNJCCión Ge
neral ae (Jo'N'tos ae la Repttbli"« y .~1'1'e
tario ail-Aoc, 
~rtiea: que el Señor Don Tibureio Sabi

llóu, por medio de su leg{timo representan
te el Señor Licenciado Dou 1figael R. Dávi)a, 
ha presentado la cuenta que como Adminis
trador de Correos de "La Paz," Ife,-ó en el 
año económico de 1885 y 1886: que e.."tamina
da dicha cuenta y }()rol documentos que la com
prueban, no mereció ningún reparo; en con
secuencia, el-Tribunal de Cuentas respectivo, 
en sentencia de ~ta feeha, lo declara solven
te con los intereses :6scales de la Nación ea el 
ooncepto expresado. 

Y á in de que él interesado haga esta eer
tmeaci6n el uso que estime eooveniente, se te 
utiende en Tegucigalpa, á cineo de Julio de 
mñ ochocient.os ocñenta y siete. 

S . .Dárih. 
Lo. inft'tueTitoB, (J~u del Superior 

.7nm.mal de ~de la &páUWa~ 
Certifican: qne el Señw Don lfarcos lleP

eada.l, por medio de su legítimo representan
te el Señor LiceDciado Don José Maria Gil
vez, ha pres.nta<l(> las cuentas que llev6 como 
Tesorero Municipal de la eiudaddeJatiealpa, 
desde el primero de Junio de;Is85 al treima 
y uno de Diciembre del ~smo año, y desde 
el primero de Enero dei1~S6, hasta. el 31 de 
Diciembre del mismo aiio: que examinadas 
dichas cuentas, no merecieron ningún repa:ro; 
ha.biéndo~le, en conieeuenda, declarado sQl~ 
v~nte con los fondos que ha administrado, en 
lo .relativo á estas cuen~ en sentencia plQ:

nnnciada el tres del corriente mes. 
Por tanto; y para loe :&nes de ley, se le a

tiende el presente finiquito, en Tegucigalpa, á 
caatro de Agosto de mil ochocientos oehenta 
y siete. 

P.. Midence. GrnUo 1! l.Jur&1l. 

L<J4 infr~ Oorúailoru d8Z S'Upetilw 
Tribunal de ~de la ~ 

Certifican: que el Señor Director General d8 
Rentas, por medio de su legítimo represent&Me. 
el Señor Bachiller Don Rafael Tejeda, ha 
presentado la cuenta qne lle'\"Ó durante el año 
económioo de ISSG·queeuminada no mereci6 
ningún reparo; habiéodosele, en <.on<~ecueacia> 
declarado solvente oon el Tesoro Nteionalt 
en lo relativo á la mencionada cuenta, en-sen
teñc!a. pronunciada el tres del corriente. 

Por tanto; ypar:a.l<*ñnesde lé.y,se-eme* 
el presente ñniqu.ito,._ Tega.cigalpa, á euatiiG 
de. .Agosto de .o:ul ~ .oehenta y-si.._ 

R. Miden~. (Jo:mi«i P. ~· 




